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[[. DISPOSICIONES GENERA;L'E'S 
, ',- ¡ 

~tINISTERIO DE \HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden, de 30 de mayo 
de 1960, que ampliaba, la de 22 de abril anteriOr qzie 
proTTogabá los plazos señalados en la 1ior1na transitoria 

'primera de la' Orden de 28 de marzo dEl 1960 sobre be
nefiCiarios de familias numerosas en relaciÓn con el 
,Impuesto sobre 10,s Rendimientos del Trabajo PersonaL 

Habiéndóse padecido error en la1nserción dé la citada oí:- . 
den, publicada en el «Boletín Oficial /;lel Estado» número 135, 
le fecha 6 de junio de 1960, a continuación. se rectificl» como 
sigue: 

En la página 7725. primera columna, linea nueve, donde dice: 
Ib~neficiarios del régimen' de famillar numerosas», debe decir: 
«beÍleficiarios del ,régimen' de familias numerosas». ' 

" , ... 
MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 11 de junio de 1960 por la que se modifica 
la duracii?n del aprendizaje en las 'Industrias dé Cho
colates, Bombones y Caramews; 

nustrísimo s.eñor: 

Por el Sindicato Nacional de Alimentación y ProdUctos Co-, 
lonialés ha sido formulada pt"opuesta sobre jnodlficac1ón' de al- ' 
gunos extremOs de la Reglamentación NaCional, de Trabajo en 
laS Industri~' de Chocolates. Bom1l6nes y oaramelos. aprobada 
l'Qr, Orden de 28, de octubre de 1947, propuesta que se adapta a ' 
l~ realidad del aprendizaje· en estas actividades y que supone 
uEa 'mejota el.1 la situación labo~al. sin que, oca:sion~ repercu
sion económica apreciable para las Empresas afectadas. 
, .En su mérito, en uso de las atribuciohes que le confiere la 
Ley de 16 de octUbre de 1942.' , . 

Este ,Ministerio ha, tenido a bien 'disponer:" 
Artículo, 1.° El aprendizaje en la Industria de Chocolates, 

BomboIles y Qaramelos 'durará dos años. tanto sea para perso~ 
na! masculino cómo femenino. , 

Art. 2.0 Se modifica; en conSecuencia, lo, dispuesto sobre du- ' 
ración de aprendizaje en los articulos 15. 1\partado-tércero, le
tra d), y en el 35, primer párrafo y número primero. 'ambos de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo para esta clase de In-
dustrias, de 28 de octubre' de 1947. " ' 

Art. 3.°' La presente Orden, que será pul:¡licada en el «Bo
letin Oficial del Estado», producirá efectos iI. partir del día 1 de 
ju.lio de 1960. ' , 

Lo que digo a V. l. para su conoc1miento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchosafios. 
Madrid, 11 de junio de 1960. 

SANZ·ORRIO 

TIplo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

• • • 
ORDEN d,e 11 de 1uniQ de, 1960 por 'zd que se modifica 

el contenido de las normas com'Illementarias pará el 
trabajo en las Industrias de ElaOoración de Helados 
y Horchatas. 

TIustrisimo seftor: 

Se ha presentado por el Sindicato Nacional de AlimentaCiÓn 
, y Productos Coloniales propuesta acordada por la Comisión Pa
ritaria del Grupo Sindical de Helados, sobre modificaciones en 
las normas de 4, de noviembre de 1948, complementarlas de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias de Tu-

."- , ( 

!rones y Mazapán y Obra4ores dE( Confitería., Pastelería y Masas 
Fritas, de 21 de mayo anterior, y relativas a la regÚJ.ación de 
las condiciones de trabajo en las Industrias de Elaboración de 
Hela~os 'Y Horchatas, sin que (ÜClll!, propuesta ocasione una re
percusión económica apreciable para las' ~presas a que, afecta, 

¡¡:Il ra.z6n de lo cual, y en uso de las a~ribucionés que le con-
fiere la Ley de 16 de octubre' de 1942, ' 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Articulo 1.0 Sé modific-a el contenido. de.. las Normas comple

II}entarias ))ara el trabajo en las Industrias de Elaboración de 
;Helados y Horchatas, de 4 de noviembre de 1948, en er sentido 
de aumentar, el quince por ciento del sálario-base, incrementado 
éste con los llumentO¡¡ por años de servicio. el pÍus por tra~jo 
penoso establecido en la norma décima,' , ' 

Art. 2.° De conformidad con la norma duodécima., serán de 
aplicación a ~ta Industria las modificacIones aplicables a ella, 
que con esta misma" fecha se 1.ntrQducen en la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en 1,s Industrias de Turrones y Mazapán 
y Obradores de Confitería, Pastelería' y Masas Fritas. de 21 de 
mayo de 1948. ' 

Art. ,3.0 l:a presente Orden, que se publicará en el IBoletin 
Oficial del J!iStado:t, producirá efectos a, partir del d1a 1 de ju
lio de 1960. 
- Lo que-digo a V. L para sU' conocimiento, y efectos. 

Dios guarde a V. L muchosafios. 
Madrid. 11 de jurilo, p'e '1960. 

8ANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director generál de Ordenación del Trabajo. 

••• 
ORDEN dé 11 de ¡unía, de 1960 por la que se concede una 

paga extraordinaria~ al perlional de las Empreseu dedi
cadas a la actividad comercial de almacentstcu de Ci:h' 
loniales comprendidas, en el artícuw 37 de la Reglamen-
+ación NacjDnal de Trabajo en~l Comercio. , 

TIustrisimo señor: 
• I 

,El Sindicato Nacional de Alimentación y Productos Colonia
les. en reúnión c:;elebrada en 16 de abríl del pasado año, acordó' 
por medio de sus 'representantes de las Secciones Económica y 
Social, recogiendo el criterio de las Empresas afectadas, aOonar 
'una paga ,extraordinaria al personal al servicio de laS mism.ai; 
acuerdo que 'ha sido cum~lido por lá mayoría de aqUéllas, si' 
bien eJÓSten" algunas qUe no dj.eron cumplimiento 110 lo que, en 
forma voluntarlalnerité admitida, se concertó. 

Por cUMto ésta actitud implica' desigualdad injusta. origi
nada por un retraso desmesurado en cUmplir lo estipuladO. a 
propuesta/de la Dirección General de Ordenación del Trabajo 
y reiterada de, la Organización Sindical, ' ' 
, Este Ministerio ha tenido a bien disponer: / 

1.0 Las Empresas dedicadas a la actividad comercial de al
macenistas de coloniales comprendidas en el, artículo 37 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en el Comercio, a.{'robada 
~por Orden de 10 de 'febrero de 1948, abonarán a su personal una 
gratificación extraordinaria equivalente, al importe de una Plen
sualidad délsueldo-base, incrementado en los cuatrienios en 
los casos que córrespondan. ' 

~.o . Está gratificación se establece únicamente referida al 
año 19&9, en el qUe se ádoptó el acuerdo sindical que recoge la 
presente Orden. i 

3.0 Tendrán derecho a ella todos los trabajadores, cualquie
ra que sea su condición, a efectos de permanencia en'.la Em
presa y que llevasen un año al servicio de la misma. con ante
riorídad a la publicación de la pr!!Sente Orden. Eh caso con
trarioy partiendo de la fecha indicada; ,cuando fuese menor el 
plazo trabajado se abonará la parte proporcional. aunque lo hu
biera sido en períodos discontinuoS. 

4.. Los trabajadores a prima o destajo percibirán la gratifi
cación proporcionalmente al sueldo-base correspondiente a su 
categoría: incrementada en un veinticinco por ciento. 


